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DE M PROVINCIA DE LEON 
A D V E t l T E N C I A O F I C I A L : 

Luego qiie los Srcs. Alcaldct y Secretarios reci-
•Tjan los numeres del BOLETII que eorrespondad al-
.distrito, disponctrátt que se lije un ejemplar en .el si-, 

tío de costumbre donue parraanecerún hasta el reci
bo del húmero siguiente J,. ;,' . 

Los Secreta rios cuidaran'le coase'rvar los BOLETI-
HRS coleccionados ordenaJamenté para su en cuader-
nacion que deberá venflearse cada año, -

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la.imprenta ds Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, M , 
(Pacato de los HacTot) á. 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos nn reM.—Ijosde años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instnneia de parte no pobre, se ínscHá-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al .servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de ínteres particular prévio el pago de 
un ríoí.por cada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
FUBSISINGIA'DBL CONSBJO DB ÜIRISTB08' 

.S. M . el Rey (Q. D i . G . ) , la Sere-
n t ó í n a ' S ra . princesa de. As túr ias , las 
S é r m a s . S r a s Infantas Doña Mariaclel 
P i l a r . Dofla M a t k de l a Paz y DoSa 
M a d a Eulalia,1 contiiiúan éD-el Be»! 
S i t io de San Lorenzo sin nóvedad en 
a a importante saltid. . • ; • . , . 

. (Gaceta del 28 de Jnlio) 
JIINISTEBIÓ DE GRACIA T JUSTICIA 

. . L E Y . ' 
D O N A L F O N S O X H , 
Por la gracia de Dios Rey consti-

tüe ional dé Espafia. ' ' '" ' 
A todos :los que las presentes vieren 

y entendieren, sabeií: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo 
«¡gu íen te : -

Articulo 1.* Incurr i rán en la's pe
nas de pr is ión correccional en su gra
do m l n i m o y medio y multa de 125 4; 
1.250 pesetas, señaladas en el articu

l o 501 del Código penal: . ' 
Primero. Los que bagan ejecutar 

. i ' . n f ao i 6 n iñas menores de 16 aQos 
cualquier ejercicio peligroso de equi
l ibr io , de fuerza ó de dislocación. 

Segundo. Los que ejerciendo las 
profesiones de acróbatas, gimnastas, 
funámbulos , buzos, domadores de fie-
Tas, toreros, Directores de circos ú 
otras aná logas , empleen en las repre
sentaciones de esa especie niños ó ñ i 
flas'menores dé diez y seis aQos que 
no sean hijos ó descendientes suyos. 

Tercero.. Los a s c e n d i e n t e s que 
ejerciendo las profesiones expresadas 
en el número anterior empleen en las 
representaciones & sus descendientes 
menores de_doce años. 

Cuarto. Lbs ascendientes, tutores, 
maestros ó éncargadós 'pbr . cualquier 
titulo de l a guarda de un menor do 
diez y aeis año^que le entreguen gra
tuitamente á individuos que ejerzan 
las profesiones expresadas en el n ú 

mero segundo, ó se consagren habi-
tualmente ¿ la vagancia ó mendici
dad. S i l i ' entréga se vérifiease me
diando precio, recompensa ó promesa, 
la pena señalada se impondrá siempre 
en su gradó máximo. 

E n uno y otro caso l a condena lle
vará consigo para los ¡tutores ó cura
dores la'destitución de la tutela ó cu
radur ía , púdiendo los padres ser pri
vados temporal ó perpé tuamente^ á 
juicio del T r i bunal seutenciadór; de 
los derechos de pátr ia potestad. 

Quinto. Los que induzcan i - u n 
menor du diez y seis aflos á abando
nar el-domicilio de sus ascendientes, 
tutores, curadores ó maestros piira.se-
gui r á los individuos de las profesio
nes indicadas en el núoiero segundo, 
ó á los que se .dediquen habituatmen-
te á la Vagancia ó mendicidad. 

Ar t . 2.* Todo el que ejerza ana de 
las profesiones expresadas en el ar
tículo anterior deberá i r siempre pro
visto de los documentos que acrediten 
en íbrma legal la edad, filiación, pa
tria é identidad de los raooores de 
veinticinco aüos que emplee en sus 
espectáculos, cuidando escrupulosa
mente las Autoridades locales de exi
g i r l a presentación de los expresados 
documentos ántes de conceder la l i 
cencia necesaria para la celebración 
de aquellos espectáculos. 

- L a no presentación de dichos docu
mentos siempre que lo ex í j an l a s A u 
toridades ó sus agentes, sérá castiga
da como falta con arreglo a l art. 599 
del Código penal. 

Art 3.* Los Gobernadores de las 
provincias e n l a s capitales de las 
mismas y los Alcaldes en los demás 
pueblos que toleraren , la infracción-
de cualquiera de las disposiciones 
de esta ley, ó no la pongan en co
nocimiento dé la Autoridad judic ia l 
competente tan pronto, como haya 
podido llegar á su conocimiento, se
r i o castigados con las penas marca
das en el art. 382 del Código penal. 

A r t . 4.* Los Agentes consulares 
de Espafla en el extranjero deberán 

denunciar en el m á s breve plazo po-
sible á las Autoridades españolas toda 
infracción de la presente ley cometida 
en perjuicio de sus compatriotas, ó á 
las Autoridades de, los países en que 
ejerzan sus funciones, si en' ellos es-
tiiviesen .previstos-y penados tas he
chos á qué se refieren los artículos 
anteriores. 

E n ambos casos adoptarán las me
didas necesarias para que regresen- á 
España tan pronto como sea posible, 
y sean entregados á sus padres, tuto-
res-ó curadores," y á falta 'de estos á' 

. las Autoridades locales del pueblo de 
su nacimiento, los niños ó. niñas de 
origen español menores de diez y seis 
años á que esta ley se refiere. 

Ar t . 5.° L a imposición de las pe
nas señaladas en los artículos prece
dentes se entenderán siempre sin per
ju ic io de las demás que correspondan 
á los que en ellas incurran por delitos 
y faltas previstos y castigados ante
riormente en el Código penal. 

Por tanto. 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi civiles como m i 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y h a 
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en el Bea l S i t io de San L o 
renzo á veintiséis de Jul io de m i l 
ochocientos setenta y ocho.—YO E L 
R E Y . — E l Ministro de Gracia y Jus
t ic ia , Fernando Calderón y Collantes. 

(Gaceta del 21 de Julio.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Direcc ión general de Beneficencia 
y Sanidad. 

E l Excmo. Sr . Ministro de l a G o 
bernación dice á esta Dirección ge
neral en Real í r d e n fecha de hoy lo 
que sigue: 

• l imo. S r . : Remitido á informe del 
Real Consejo de Sanidad el expedien
te instruido con motivo del exámen 

de l a Memoria escrita y publicada en 
la ciudad de Valencia por el Doctor 
en Medicina y Cirugía y en Ciencias 
D. Antonio Suarez y Rodríguez acer
ca de las TVichinas y de la Trichi-
nosis en España , el citado Cuerpo-
consultivo se ha servido emit i r e l 
siguiente d ic támen: 

> «Excmo S r . : E n sesión celebrada 
en el dia de ayer ha aprobado este; 
Real Consejo por unanimidad el dic tá
men de su primera Sección que á con
tinuación se inserta: -

• Por el Centro general directivo de 
Beneficencia y Sanidad se ha remiti
do á este Consejo, á fin de que se 
emita dictámen proponiendo lo que, 
crea conveniente, la Memoria fecrita' 
y publicada en Valencia por el Doc
tor en Medicina y en Ciencias D . A n 
tonio Suarez y Rodríguez acerca de 
las Trichinas y la Trichinosis en 
España . 

Ha dado origen á dicho opúsculo el 
hecho ocurrido en Diciembre del año 
de 1876 en el pueblo de V i l l a r del 
Arzobispo (Valencia), donde verifica
da l a matanza de.un cerdo adquirido -
nueve meses ántes por él F a rma c é u 
tico de dicha localidad D. Joaquín de 
Líales, y distribuida entre los deudos 
y amigos de este Profesor parte de los 
despojos ó viandas, resultó que á po
co de comerlas enfermaron gravemen
te algunos de los comensales, mani
festándose sucesivamente igual pade
cimiento basta en más de 20 perso
nas, de las cuales llegaron i fallecer 
un varón y seis hembras, contándose 
entre estas la esposa y la criada del 
Farmacéut ico. 

Alarmado el vecindario y los Médi
cos, con doble motivo cuando uno de 
estos, D. Vicente A v i l a , era de los ca
sos que ofrecía suma gravedad, se dió 
parte & las Autoridades, y estas, or
denaron, entre otras disposiciones,-
que una Comisión de la Junta provin
c ia l de Sanidad pasará al menciona
do pueblo: obteniéndose, por conse
cuencia de las medidas y discretee 
observaciones del ti tular y Subdele-



gado de Medicina D . Cristóbal F.er-
T e r , corroboradas después por el mi 
croscopio en la Facultad de Valencia, 
que los supuestos envenenamientos 
del Vi l lar del Arzobispo y natural 
alarma de toda la comarca no era raáá 
que iutoxicactoues debidas á las t r i -
cMnas del cerdo, siendo estas el orí-
gen de tan lamentables sucesos. 

Pues bien: el autor del folleto, de 
donde la Sección l i a tomado los he 
clios prenotados, movido de su afición 
á las cuestiones de higiene, pasó es 
pontáneamente a l Vi l l a r del Arzobis 
po, víó los enfermos, los interrogó, 
recogió datos, conferenció coii los i í é 
dicosy Veterinarios de la comarca y 
con la comisión nombrada por el Go
bernador de la provincia; y formando 
un resumen de todo, y haciéndose 
con varios ejemplares del entozoario 
t r i c h i n a s p i r a l i s , ha escrito la Me
moria motivo de este informe. 

A l Consejo, en rigor, no le toca 
conocer de la parte esencialmente mó
dica de dicho opúsculo, q'ue debe de
jarse integra á la Real Academia ds 
Medicina, á cuyo ilustre Cuerpo re
sulta que también se ha dirigido el 
interesado, sin que esto obste para 
•declarar que el trabajo se distingue 
por su erudición, por los numerosos 
datos recogidos acerca de semejante 
ñidáti ' le intermnscular, origen de l a 
t r i ch inos i s y acerca del cysticerco 
que produce la ténia; y que al RX-
poner los síntomas ocasionados por 
las trichinas y la marcha de la trichi-
nosis en los casos ocurridos en V i l l a r 
del Arzobispo, ha hecho un recomen-
dable servicio á la patología de esta 
dolencia. 

Pero como, aparte de lo especulati
vo del asunto, entraña este cuestio
nes prácticas muy atendibles, refe
rentes ó higiene pública, la Sección 
estima pertinente emitir breves con
sideraciones que corroboran y co inc i -
dén con los deseos d e l Doctor Suarez 
enó rden á.la vigi lancia en la venta 
de alimentos, siquiera se hayan ex
puesto muoho tiempo há y sé hagan 
presente á cada paso al Gobierno en 
varias consultas con motivo de suce
sos más ó móoos análogos. 

L a salubridad pública está inde
fensa, ó poco ménos, en lo referente 
ú la bromatalogia ó alimentación; 
pues aun prescindiendo de las adu l 
teraciones de las leches, del vino, del 
¡iceite,de los embutidos,etc., etc.; co
nocido también el imperdonable aban
dono en que se tiene cuanto á la sa
lud a tañe, por nádie se duda, y antes 
bien es cosa notoria, que en la mayo
ría de los pueblos las reses muertas 
de enfermedades naturales, ó que pre 
oipitadamente se sacrifican por estar 
próximas á sucumbir, léjos de i n u t i -
zarse ó quemar sus carnes, son estas 
aprovechadas en gran parte para el 
consumo más ó -méuos público ó clan
destino, de forma que, léjos de servir 
de alimento, se tornan mucha veces 
en causas evidentes de enfermedades, 
contribuyendo s in duda al aumento 

de la estadística mortuoria de nuestra 
España , hasta el extremo que llama 
la atención de los higienistas, sobre 
todo después de la publicación hecha 
por el Dr. Cherviu. 

Con referencia al ganado de cerda, 
del que se hace universal consumo, 
en la Memoria que nos ocupa se ex
presa que según partes de los Inspec
tores de carnes, en/ algunos pueblos ! 
se vende al público con el nombre de 
r a f a l í carne de cerdos atacados de ! 
lepra incipiente, denunciándose en 
la misma el infecto estado, por todos 
conocido y para tolos repugnante, de 
las pocilgas ó porquerizas donde sue- i 
len echar-animales muertos y de or
dinario inmundos para que sirvan de 
alimento ó para cebnr al cerdo. Y 
aunque lo despreocupación alegue 
que siempre ha sucedido lo mismo, la 
verdad es que loa adelantamientos 
de la higiene al nivel de las ciencias 
que le prestan su concurso y conoci
miento de nuevas enfermedades; la 
verda l es, repetimos que exige impe
riosamente la aplicación de sus pre* 
qeptos á todos los ramos é industrins, 
y con más rigor en cuanto se trata 
de alimentos, so pena de que aquellos 
progresos resulten estériles, mar
chando á la zaga de lo.s pueblos ilus
trados y en contradicción flagrante 
con los tiempos atrasados* ó con las 
Reales cédulas de 6 de Octubre de 
1751 y 22 de Junio de 1752, de 15 de 
Noviembre de 1796, y el reglamento 
de 1801 (ley 6.*, tít. 40, libro 7.° de 
la Novísima RecopUncion), reprodu
cido en 1802 y 1804; relativas las 
dos primeras á la quema de efectos 
usados por enfermos muertos de do
lencias contagiosas, y k picar y em
baldosar sus habitaciones; la segunda 
á g i ra r visitas por la Junta 'suprema 
á mataderos, carnicerías, saladeros, 
hoster ías , volatinerías, fondas, frute
r ías , confiterías, etc , etc.; y el ú l t i 
mo, á que se hiciera lo propio respec
to á las fábricas de basijas de cobre, 
estañería y.otros metales. 

Por tanto, la Sección, concretán
dose al asunto consultado, es de d í c -
támen proponga el Consejo: 

1. " Que por loa Gobernadores c i 
viles se recomiende á las Munic ipa l i 
dades la vigilancia de la higiene pú
blica en todos los ramos, especialmen
te sobre la sanidad y pureza de los 
alimentos que se expenden al público. 

2. ° Que se recomiende además 
especialmente á los Gobernadores, A l 
caldes y Juntas de Sanidad la más 
exquisita vigilancia para que no se 
permita el despacho de cerdo que no 
aparezca al reconocimiento pericial en 
las mejores condiciones sanitarias, n i 
el que haya muerto fuera del mata
dero público ó cuya venta no se halle 
permitida por la Autoridad compe
tente, prévio el expresado reconoci
miento. 

3 / Que la Dirección de Sanidad 
adquiera los ejemplares de la Memo
ria objeto de este informe que sean 
necesarios para remitir á todos los 

Gobernadores y Juntas provinciales 
de Sanidad á fin de que, enterándose 
de los males que causa el uso de la 
carne del cerdo triehinudo, recomien-
den á los riyuntamientos el mayor 
cuidado en el cumplimiento de las 
prescripciones anteriores, y hagan 
saber al público la necesidad de que 
se abstenga de comer carne de cerdo 
en crudo ó picada y en salazón ó ahu
mada, iTsi como en los embutidos que 
la coutienen; sin haberle sometido 
ántes en trozos delgados ó menudos 
á la acción del fuego fuerte, ya co
ciéndola en agua hirviendo ó en acei
te & temperatura análoga , ó tostán
dola. 

Y 4.* Que se dén las gracias .al 
autor de la Memoria y se le proponga 
para una Encomienda en recompensa 
del servicio que voluntariamente ha 
prestado al público dando á coaocer 
la enfermedad alarmante de Vi l l a r del 
Arzobispo, y publicando datos inte
resantes para e l conocimiento, pre
servación y remedio de un padeci
miento tan pernicioso como poco co
nocido • 

Y conforme en un todo S. M . , se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone, á cuyo efecto esa Direc-' 
cion de su digno cargo dictará las 
medidas oportunas para su cumpl i 
miento. 

De Re-tl órden lo digo á V . I.» • 
.tío que traslado á V . S. á fin de 

que por este Gobierno, en cuanto á 
su autoridad se refiere, se adopten las 
medidas más eficaces para el extricto 
cumplimiento de lo aconsejado .en el 
preinserto dictámen, publicando esta 
disposición en el B o l e t i n oficial', y 
recomendando á los Municipios y 
Juntas de Sanidad de esa provincia 
la adquisición de ejemplares de la re
ferida Memoria para los fines conve 
nientes á l a conservación de la salud 
pública. Dios guarde á V . S. muchos, 
Madrid 16 de Julio de 1878.—El Di 
rector general, Ramón de Campoa-
mor.—Sr. Gobernador de la provin 
cia de 

L o qite he dispuesto p u b l i c a r en 
este per iód ico o f ic ia l esperando del 
celo de los Sres. Alca ldes , SubUele-
gados y Juntas de San idad que 
cumplan lo dispuesto en l a p re in 
serta R e a l ó r d e n prestando p re fe 
rente a t enc ión d u n asunto que 
tanto interesa d l a sa lud p ú b l i c a . 

León 27 de M i ó de 1878.—¿7 
Gobernador. ANTONIO SANDOVAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SBEttlOS DE F O T O T O 

lVegoelii<lo de Aguas. 

C i r c u l a r . — N ú m . 14. 

E a TÍsta de una instancia presenta
da en este Gobierno de provincia por 
el S r . Administrador del Hospital de 
San Antonio Abad de esta capital, en 
solicitad de que se le conceda la opor
tuna autorización para conducir & di
cho Establecimiento desde la fuente 
denominada dé San Marcelo y por 

>«¡ J a 
una cjweria especial las aguas nece-

^sattíis ul consumo del misino, en l u ~ 
gáryde derivarlas con 'cubus ú otras 
tffójas análogas á la mano como has-
ta aquí lo viene verifican lo, por ser 
aquel medio m4s cdmorlo y beneficio
so á sus- interései); he acordado .por 
providencia de esta fecha se publique 
dicha pretensión en el BOLETÍN OFICIAL, 
concediendo un plazo de treinta diaa 
paraoir las oposiciones que contra 1» 
misma pudieran formularse. 

León 31 .de Julio de 1878.—El G o 
bernador, ANTONIO SANDOVAL. 

Minas. 

I). A N T O N I O S A N D O V A L Y P A L A R B A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Enr iqus 
Rodríguez López,-apoderado de Uoa 
Agust ín García Andrés, vecino de la 
Cornüa, residente en la misma, pro
fesión comerciante, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go 
bierno de provincia eiieldiadelioy del 
mes de la fecha, á Insdiez desu maflana, 
una solicitud de registro pidiendo 3S 
pertenencias de la mina de arenad au 
ríferas llamada M Retorna, sita en 
término del pueblo de Salas, A y u n 
tamiento de Puente Domingo Florez, 
y paraje llamado el .Hetorno, y l inda 
al N . con la Vega de Sulns. al E.-'y S. 
con monte del Hetorno, y al O. con 
el rio S i l ; hace la designación de las 
citadas 36 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de par
tida una estaca tíjada en la ori l la i z 
quierda del rio S i l , qu î se refiere por 
bajo de la carretera quo de Galicia vA 
á Ponferrada, y en el espresado para-
jfe el Eetorno, que se refiere a l cam
panario de la iglesia de Sobreda por 
ana visual de 33° <30, y a l pico occi
dental del monte de Vi l l a r de Geos 
otra de 65'; desle dicho punto de par
tida se medirán sucesivameute en las 
direcciones que les preceden los s i 
guientes metros: en dirección 7° 300 
metros, en 97' 100. en 7'500. en 277* 
100', en 7' 100, en a»7" üOO, en 7' 
100, en 277' 400, i-n 7° 200, en 277° 
100, en 7° 200. en 277° 100, en 7" 
200, en 277° 10Ó, en 7° 200, en 97' 
200, en 187° 300, en 97' 100, en 
187°|100, enQ?" 100, en 187° 200, en 
97' 300, en 187' 100, en" 97° 300. ea 
187' 200, en 97° 100, en 187° 700' 
en 277° 100, en 187J 200, y en 277* 
100, con" lo cual quedará cerrado el 
polígono de 36 pertenencias de super
ficie horizontal. L a brújula empleada 
está dividida en 360° partiendo del 
Norte y 4 la derecha. ' * 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, h e a d m i -
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicidud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentarse en este Gobierno susoposi-
ciones los que se considerasen con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, segnn previene e la r t . 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 27 de Jul io de 1878.—An-
losio SANDOVAL. 

Circular. 
Debiendo celebrarse en M á l a g a del 

8 al 14 del presente mes conferencias 
teórico prácticas por el Sr . Graells. 
delegado especial del Gobierno para 
dir igir loa trabajos necesarios & l a 



•destrucción de ]a Phylloxera: me en^ 
carga el Illmo. Sr . Director general 
de .A¡>ricultu.ra lo haga presente por 
medio do es teBouim para que llegue 
á conocimiento de todos los vi t icul to
res de esta provincia por si algunos 
de ellos quisieran concurrir prestando 

-así un importante servicio. < 
León 4 deAgosto de 1878.—El Go

bernador, ANTONIO SANDOVAL. 

COMISION PROVINCIAL 
ASOCIADA DE LOS SBS0UE9 DIPUTADOS 

RESIDENTES EN LA CAPITAL. 

Ses ión de 18 de J u l i o de 1878. . 
PtlESIDBNCIA DEL SEROE CANSECO. 

Abierta l a sesión 4 las doce del dia 
con asistencia de los Sres. Pérez Fer
nández. Llamazares, Valle, y Váz
quez, de ¡a Comisión provincial, f 
Bustamante, B'anciella, Eguiagaray 
y .Molleda, Diputados, residentes le • 
yéndose y ; aprobándose el acta an
terior. 

Quedó enterada la Comisión de que 
el l imo. Sr . Obispo de Astorga habia 
donado al Hospicio de está ciudad la 
cantidad do 2.500 pesetas de los ren
dimientos del indulto cnadragesimal 
de la predicación de 1876,'acordando 
en su vista se le den las más expresi-
•vas gracias por su caritativo modo de 
proceder. 

No ofreciendo reparo alguno á la 
Jun ta provincial de lustruccion pú
blica la cuenta de iHsdietus devenga
das por el Inspector de primera ense-
ilanza en el según lo periodo de la 
visita ordinaria, importantes 390 pe
setas, se acordó aprobarla, dando por 

justificado el gas tó . 
.Vista la reclamación producida por. 

el Alcalde de Toreuo y el de barrio 
•de Tombri.o de Ábnjo, mauifestando 
que siendo vecinos de Fresnedo, el 
Alcalde,Frocúra'dorSíndicoy Secreta
rio de este Ayuntamiento, sería con-
•veniente nombrar individuos de otro 
municipio para el deslinde de los tér
minos jurisJicionalcs de este úl t imo 
pueblo y el de Tombrio y colocación 
det hito denominado «Sobre Valde-
conso,» y considerando que el s e r i n - , 
teresado el Alcitlde, Síndico y Secre
tario de Fresnedo como vecinos de es
te pueblo en el deslinde que se inten
ta no ha de obstar é Ja resolución 
que en su dia dicte la Diputación pro
vincial sobre el particular, n i puede 
afectar esta circunstancia ¿ las . d i l i 
gencias que se han de instruir , que
dó acordado, que no procede tomar en 

' consideración las reclamaciones pro
dichas y hacer presente a l Sr . Gober
nador que está en el caso de fijar & 
los dos Ayuutáinientos un dia dado 
en que lian de presentarse los comí-
sionados de ambos á verificar el des
l indé , levantando el acta correspou-
diente con todas las observaciones que 
cada una de las partes tenga por con
veniente consignar en ella, en defen
sa de su derecho, l a que será remit i -

^da á esta Corporación á ' l o s efectos 
que quedan indicados. 

Ocasionado al Diputado. provincial 

Sr . Holleiía el gasto de catorce pese
tas según cuenta presentada en l a 
Comisión que se le confirió para l a 
recepción proviesional del Puente de 
Palazuelo, quedó acordado el pago de 
dicha suma con cargo al crédito con
signado para obras del partido de L a 
Veci l la . 

Dada lectura de la Real .órden de 
24 de Junio úl t imo, trascrita por el 
Sr. Gobernador en 15 del corriente 
confirmando la providencia dictada 
por el mismo en que dejó sin efecto 
la concesión de las aguas de la fuente 
de San Marcelo, hecha por el A y u n 
tamiento de la capital á favor del Hos
pital de San Antonio Abad, con per
juicio de los derechos que á ellas te
nia el Hospicio provincial, disponien
do al mismo tiempo que volviera e l 
aprovechamiento al ser y estado que 
ántes tenia, conduciendo las aguas 
por el camino antiguo que. las lleva 
al Hospicio y cerrando la caQería que 
las dirige al Hospital, se acordó que
dar, enterada, rogando á la vez al se-
ño.r Gobernador' de la provincia dis
ponga la.conveniente para que en un 
término perentorio que no. excederá 
de quinto dia, se lleve á efecto lo que 
en la Real órden se preceptúa, sir
viéndose además avisar el dia en que 
ha de cerrarse la cañería que conduce 
las aguas al Hospital para que la D i 
putación pueda intervenir en los tra
bajos que A dicho efecto han de ver i 
ficarse, por medio del Director de sus 
obras ó de la persona que tenga por 
couvenieute autorizar. 

Como carezcan de importancia pa
ra la Corporación las telas, veludillos, 
galones, percalinas y otros efectos, 
excepción hecha del catafalco, adqui
ridos con destino al ornato y decora
do de la Iglesia de San Marcos, donde 
tuvieron lugar los funerales de S. M . 
la Reina, se acordó autorizar & la 
Comisión provincial para que pro
ceda á su enagenacion en pública 
subasta, verificando otro tanto con 
aquellos objetos que se compraron pa
ra habilitar el Palacio donde se hos
pedó S. M , el Rey á su paso por esta 
capital en e l i u n último y ves t i rá las 
comparsas que fueron á felicitarle en 
sus Bodas celebradas en Enero. 

Leída la cuenta detallada de los 
gastos ocasionados en las honras que. 
tuvieron lugar por el eterno descanso 
du S. M . la Reina, quedó resuelto se 
satisfaga el importe de los mismos de 
3.524,84 pesetas con cargo ai crédito 
consignado en el ejercicio que acaba 
de fiualizar, .para.gastos de represen
tación. , 

Accediendo á lo solicitado por el 
Secretario de la Diputación, se acor
dó concederle cuarenta días de licen
cia para atender a l restablecimiento 
de su salud, sustituyéndole durante 
la ausencia el oficial . . \ Leandro 
Rodríguez. 

Quedó enterada de que con esia fe
cha ha empezado hacer uso de l a 11 

! cencía que le fué concedida, el Oficial 
! Archivero D , Vicente A . Duque. 

Sr . Presidente. Terminado el des
p a c h o d e los a sun tos o r d i n a r i o s , c r eo 
q u e es toy en el deber de l lamar la 
a t e n c i ó n de los Sres. Diputados y ha 
ce r cons t a r en el a c t a de este d i a q u e 
l a Diputación de esta p r o v i n c i a i n t e 
resada en l a r e s t a u r a c i ó n de las o b r a s 
d e n u e s t r a . t a o n u m e n t a t Basílica Ca
t e d r a l no ha t i t u b e a d o en s u s c r i b i r 
se p o r l a c a n t i d a d de 50.000 rea les 
en e f ec t ivo y 500 000 en c r é d i t o s 
c o n t r a el Tesoro público, i fin de q u e 
c o n este peque i lo ó b o l o p u d i e r a d a r s e 
á las obras el i m p u l s o nece sa r i o . S i n 
e m b a r g o , c o m o se h a y a s i g n i f i c a d o 
q u e l a s u s c r i p c i ó n no d i ó el r e su l t ado 
q u e se deseaba , o c a s i ó n -es de h a c e r 
presente a l Prelado q u e tiene á su d i s 
p o s i c i ó n 10.500 pesetas c o n s i g n a d a s 
e n el e j e r c i c io pasado p a r a d i c h o ob
jeto, c u m p l i e n d o e l c o m p r o m i s o ad
q u i r i d o . 

Hicieron uso de l a p a l a b r a d i f e r e n 
tes Sres. Diputados y c o m o q u i e r a 
q u e p o r a c u e r d o de'8 do A b r i l se r e 
s o l v i ó q u e el Ordenador de pagos f u e 
se l i b r a n d o á meJida q u e las a t e n c i o 
nes de l a Caja p r o v i n c i a l lo c o n s i e n 
t a n , q u e d é acordado c o n s i g n a r l a ma
n i f e s t a c i ó n d e l Presidente en el a c t a , 
á la que u n á n i m e s a s i en ten los d e m á s 
Sres. Dipúta los , no p u d i e n d o i m p u 
tarse á la Corporación e l re t raso q u e 
suf re l a l i q u i d a c i ó n de los r e s t an t e s 
c r á i i tos ofrecidos y q ue á l a p r o v i n c i a 
a d e u d a e l Estado. 

Con lo q u e se d i ó por t e r m i n a d a l a 
s e s i ó n . . 

León 28 de Julio de 1878.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

S e c r e t a r í a . —Suministros. 
PRECIOS que esta Comisión provincial y 

el S r . Comisaria de tí unir a dets-
• ta e i u l a i . han fijado pura el abono 

de los artículos de suministros milita
res que hayiin sido facilitados par los 
pueblos durante el mes corr iente . 

AtiríCULOS DE SDMINISmO. 

AYUNTAMIENTOS. 

Ptas. C U . 

Ruciim (le p;in de 21 onzas cas-
lellmas 0 25 

b";iiiísi Js cul) ida G 18 
Arrobu du puja O 04 
Arrob i da aceite de olivo.. . . 15 55 
Arrolla de carbón vejetal. . . 0 88 
Arroba de Icíia 0 S7 
Arroba du vino 4 57 
Ubn <U eariu do vaoa. . . . 0 44 
Librado cariiti de carnero. . . 0 ¿3 

RSODCCtOV AL SISfEiM SÍCTUICO 

EN SU EQUIVALENCIA B.f RACIONES.-

Ración de pan de 70 decácramos. 0 23 
Ración de cebada iUli9.31¡>lUros. 0 77 
Quintal métrico de paja. . . . 5 S6 
Litro de aceite.' 1 SI 
Quintal métrico de carbón. , . T 65 
Quintal métrico de leila. . . . 2 3 * 
Litro de vino 0 28 
Kilógramo de carne de vaca.. . 0 95 
K'tlógramo de carne de carnero.. O o! 

Los cuales se hacen públicos por me
dio de esle periódico olicial para que los 
pueblos inleresados arreglen á los mis
mos stn respectivas relaciones, y en 
cumplimiento k lo dispuesto en el ar
ticulo 4." de la Iteal órden circular de 
15 de Setiembre de 18t8 , la de 22 de 
Marzo de 1850 y demás disposiciones 
posleriores. 

Lean 50 de Junio de 1878.—El Vice
presidente, Bernardo Lllamazares.— 
P . K. de la C . P . . E l Secretario, D o 
mingo Diai Caneja. 

Por los Ayuntamientos que 4 conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público «I re
partimiento de ta contribución de iu-
inuebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho días que se les sédala 
para verificarlo. 

Galleguillos. 
Pajares de los Oteros. 
Fresnedo. 
Cuvlllas de los Oteros. 
San Esteban deValdueza. 

Por los Ayunlaniieulos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
Icrminado y expueslo al público el re-
partimienlo de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyente» 
que so crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamaren término de ocho días 
que se les séllala para verificarlo. 

Vlllacé. 
Villadecanes. 

JUZGADOS. 

Don José Llano y Alvarez, Juez de p r i 
mera instancia de esla-ciuJad de I.oon 
y su partido. 

Hago saber: que para el pago de las 
responsabilidades pecuniarias impuestas 
á Francisco de la Puente vecino de Car-
bajosa, en causa que se le siguió por 
¡mprujjocia temeraria, se vende el dia 
treinta de Agosto próximo venidero y 
hora de las doce de su mañana, la mitail 
de una casa en el casco de dicho Garba-
josa, á la calle de las Eras, nüinero 
cuatro, que linda derecha otra de U r o -
goria Llamazares, vecina de Vega da 
Infanzones y corral de Juan Llamazares, 
izquierda calle Iteal; tasada en cíente 
cincuenta péselas. 

Las personas que deseen interesarse 
en la adquisición de diebs mitad de 
casa podr&n acudir en el dia y' l i"ra 
seaalados, bien en la Sala de Audiencia 
de esle Juzgado, ó bien al pueblo da 
Carbajosa, donde simultlneauientu sa 
celebrará el remate k hacer las posturas 
que tuviesen por convenii'Me que ser&n 
admitidas siempre que cubriesen las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en León ít treinta de Julio de 
mil ocbocientos setenla y or.lio.—José 
Llano. — Por mandado de Su SeOoita, 
Marlin Lorenzana. 

D. Francisco Calle, Juez municipal en 
funciones del de primara instancia de 
Riaflo y su partido. 

Hago saber: que en el sillo de la S a -
lamona, término municipal de Posada 
de Valdeon, 4 consecuencia del bundi-
mienln de una choza, donde se alberga
ban dos trabajadores l> noche del dia 
trece de Junio último, fué hecho c a d á 
ver uno de ellos, llamailo Esleban, da. 
tierra de Almanza, segua manirealacioa 
del que lp acompaflaba, cuyos apellidos.* 



se ignoran, ile eslalnra BD metro qui-
í i f D k s óchenla roilimelros próiima-

mente, como de unos veinlicualro á 
' veintiséis afios; veslia pantalón de sayal, 
«baleco y chaqueta de paño negro aquel 

y roja tsla, calzoncillos de algodón, fa
ja de estambre de color morado, escar
pines de sayal, todas estas prendas bas
tante usadas, camisa de color y paflue. 
lo blanco viejo. 

En su virtud, como quiera que no sa 
hayan podido adquirir mas datos ni no
ticias que las expresadas acerca de d i 
cho cadáver, he acordado en providen
c i a de once del corriente anuociarlo por 
medio del presente edicto, que se publi-
c a r i en el B o u ™ or icu i . ite esU pro
vincia, para que eu el término de quin-

*46 días, contados desde el siguiente al 
de la publicación en dicho periódico, 
comparezcan en este Juzgado los más 
{ffiximog parientes del mencionado ca
dáver, con el objeto de acreditar ta 
identidad y de ofrecerles la causa que 
por el expresado motivo se sigue en es
te Juzgado por la Escríbanla del actua
rio que refrenda, por si en ella ser qui
sieren parte. 

Dado en Riafio y Julio diez y nueve 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Francisco Calle.—Por su mandado, Ni
colás Liébana Fuente. 

£1 Lic . D. Telesforo Valoarce Yebra, 
Juez de primera instancia de la c iu
dad de Aslorga y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ramón Pernas del 
Otero (a) FoHin, hijo de Nicolás y Ma
r ía , casado, tabernero, de treinta y ocho 
aOos de edad, natural da San Julián de 
Castelo, Ayuntamiento de Cervo-Gali-
«¡a, y vecino de esta ¿iudad, cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para 
que dentro del término de l o (lias, á 
«estar desde la inserción de la presenta 
«n la Gaceta de Madrid, y BOLETINES 
OFICIALES de León y Lugo, comparezcan 
en este Juzgado y su Sala de Audiencia 
calle de San Julián, núm. 3, cou el ob
jeto de practicar diligencias en causa 
criminal que al mismo se sigue per huno 
de jamón y jabón, apercibiéndole que en 
otro caso, ailamás de declararle rebelde 
le parará el peijnicio consiguiente por 
hallarse comprendido eo los párrafos <.' 
7 5.* del art. 129 de la ley de Enjuicia
miento criminal: encargando á todas las 
autoridades, tanto civiles como milita-
Tes y á los agentes de la policía judicial, 
p m m e ü la captura da dicho procesado 
Ramón Pernas, y en el caso de ser ha
bido dispondrán su conducción á este 

-Juzgado en clase de detenido. 

A i s s eñas personalep son. 
Estatura baja, color bueno, constitu

ción física idem, ojos y pelo negros; 
j viste pantalón, chaqueta y capa, or
dinario, deteriorado y sucio, lleva ge
neralmente tapabocas. ' 

Dada en Aslorga á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y ocho. 

-—Telesforo Valcarce—Por mandad» 
de su leíorfa, Juan Fernandez Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E S C U E L A ESPECIAL 

DE VETERINARIA DE LEON. 

Anuncio. 

La matricula correspondiente al curso 
de 1878 á 1879, estará abierta eu d i 
cho Establecimiento desde el dia 1.' 
hasta el SO de Setiembre. ' 

Para ingresar en esta Escuela se ne
cesita: ' 
. i . " Exhibir la cédula de empadro

namiento. 
2.* Presentar un atestado de buena 

conducta y la fé de bautismo para los 
linos ulteriores de la carrera, debida
mente legalizados. 

Y 5." Acreditar con cerliGcacioa te-
gal que posee los conocimientos que 
comprende la primera ensenanza com
pleta y elementos de Algebra y Geome-, 
tria, ó en su defecto sufrir el exámen de 
ingreso ántes de ser matriculado. 

Se advierte, para gobierno de los in
teresados, que desde la publicación del 
Real decreto de 2 de Julio de 1871, la 
carrera es completa é Igual en todos los 
Establecimientos de esta clase. 

León i . ° de Agosto de 1878.—El Di 
rector interino, Ramón Borredá. 

E l Intendente Militar del distrito de 
Castilla la Vieja. 

Hace saber: que debiendo adquirirse 
10.000 quintales métricos de paja corta 
de trigo ó cebada con deslino 'á la fac
toría de subsistencias de 'esta plaza se 
admitirán en esta Intendencia hasta las 
doce del día 51 del actual proposiciones 
sueltas sin lormalidades de subasta para 
entregar á la Administración Militar en 
los almacenes de la referida factoría el 
todo ó una parte de los expresados 
10.000 quintales métricos de paja. 

Las proposiciones se hallarán esten
didas en papel del sello neveno colocan
do en ellas un sello de guerra de diez 
céntimos y firmada ademas del prepo-
nenie, por otra 'persona de reconocida 
responsabilidad que garantice su pun
tual cumplimiento, En dichas proposi-
cionts podrán fijarse las entregas en 
plazos, eu el concepto de que el primero 
para la milad queso ofrezca no podra 
esceder de dos meses y el segundo para 
el resto hasta 1 .* de Enero de 1879. 

Las demás condiciones para ta entre
ga y pago de la paja recibida en alma
cenes están de manifiesto en la Secreta
ria de esta Intendencia á disposición de 
las personas que deseen conocerlas y 
el precio limite se anunciará nporluna-
rae.ile en el BOLETÍN OFICML de esla 
provincia y Gaceta de Madrid para 
conocimiento del público. 

Valladolid 1.* de Agosto de 1878.— 
P. A., E l Suh-Iúleudente militar, José 
G . del Campo. . 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NACIMUNIOS registrados en este Juzgado durante la 1.' decena de Ifayo-
de 1878. • 

DMS. 

1 
2 
3 
4 
a 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL. 

Nacidos vivos. 

Legitimoí, 

5 3 8 

Nolegítimot. 

9 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser Inscritos. 

Leyitimos. Nolegitimos.- TOTAl 

f 

elatei. 

DmNcioins registradas en este Juzgado durante la 1.* decena de Mayo 
de 1878,clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Dusi 

1 
3 

' 3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

T o m . . . ' 1 

F A L L E C I D O S . 

Sollerw. Calados, viadas. T o m . Solieras. Casadas, viudas, t o r i l . 

TOTAL 

León 11 de MOTO de 1878.—El Jue> munic ipa l , Fidel Tegerina Zubi l laga . 
— E l Secretario Suplente, Juan Vil laverde. 

ANUNCIOS 
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S O B R E L A HISTORIA D E L A H U M A N I D A D 

P O R F . L A U R E N T 
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TRADUCCION 

D E ( ¡ A V I N O L I Z A R R A G A . 

Se han publicado los tomos: I, que contiene el Oriente.—II. La Grecia.— 
III. Roma.—IV. E l Cristianismo.—V. Los Bárbaros y el Catolicismo.—VI. E l 
Pontificado y el Imperio.—VII. El Feudalismo y la Iglesia —VIII. La Reforma.— 
I X . Guerras de Religión.—X. Las Nacionalidades. Está en prensa el tomo X I , que 
contiene la Política Real. 

Esta importante obra constará de 18 tomos, y se publicarán los siete siguien
tes sin interrupción, cuyos títulos son: La Filosofía del siílo XVIII y el Cristianismo. 
— L a Revolución francesa, primera y segunda parte.—El Imperio.—La Reacción 
religiosa.—La Religión del porvenir y la Filosofía de la Historia. 

Formando cada lomo de esta publicación una obra independiente, se venden 
sueltos al precio de 30 rs. en la imprenta de este Boletín. 
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